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Ata/cuto 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el dia que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

Aut. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se maiiden publicar en
los Boletftres oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran a los editores de los
mencionados peri6dicos.

(Ordene& :a 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
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PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	 5 Un mes, . 	 . .	. 	 6
Trimestre. 	 . .	 12'50 Trimestre . 	 15
Seis meses . . 	 21 Seis meses 	 . .	.	 23
Un año 	 . .	 40 1_1'n ario. 	 . 50

A. 0.0 .A.I3nL. Aet 11ADO
Se publica todos los días, 2.xcepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d_rechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del Importe total de estos gastos
ton arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.' de
este Reglamento.

EN CÓRDOBA 	 FUERA de CORDOBA

PRECIOS DE SUSCRIPCION

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

(«Gacetas 12 julio 1930).
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Presidencia del Consejo
de Ministros

REAL ORDEN

Núm. 298

Excmo. Sr.: Visto el artículo 1.° del
Real decreto de 2 de Julio corriente,
autorizando a esta Presidencia para
reorganizar el Patronato Nacional del
Turismo, ínterin se procede por V. E.,
junto con el Vicepresidente y los cin-
co Vocales, al estudio de la citada
reorganización general de dicho or-
ganismo, conforme previene el artícu-
lo 2.° de la misma soberana disposi-
ción,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-
do disponer que el régimen del Patro-
nato se atempere, transitoriamente, a
las siguientes normas:

Artículo 1.0 A partir de la publica-
ción de la presente Real orden, el Pa-

tronato Nacional de Turismo, creado
por Real decreto de la Presidencia del
Consejo de Ministros, de 25 de Abril
de 1928, y cuyo funcionamiento se re-
gula por un Reglamento general y
otro de régimen interior aprobados
por Reales órdenes de 5 de Diciembre
de 1928 y de 31 de Enero de 1929 res-
pectivamente, se entenderá reorgani-
zado transitoriamente con arreglo a lo
que se estipula en los artículos si-
guientes:

Artículo 2.° El Patronato Nacio-
nal de Turismo dependerá directa-
mente de la Presidencia del Consejo
de Ministros, y actuara por medio de
una Junta de Patronato, que estará
compuesta de un Presidente, un Vice-
presidente y cinco Vocales, nombra-
dos los dos primeros por Real decre-
to y los restantes por Real orden.

Artículo 3. 0 Anejo a la Junta de
Patronato funcionará un Consejo ge-
neral de Turismo, compuesto por los
siete individuos que integran la Junta
de Patronato, el Director general de
Servicios, el Secretario general y
veinte Vocales, a saber:

El Director general de Aeronáutica,
el Director general de Navegación, el
Director general de Obras públicas, el
Director general de Ferrocarriles,
Tranvías y Transportes por carrete-
ras, el Director general de Bellas Ar-
tes; un representante del Ministerio de
Hacienda, un representante del Minis-
terio de la Gobernación, un represen-
tante del Ministerio de la Economía

Nacional, un representante de la Di-
rección general de Marruecos y Colo-
nias, un representante del Patronato
del Circuito Nacional de Firmes espe-
ciales, un representante del Real Pa-
trimonio, dos representantes de las
Compañías de ferrocarriles que trans-
porten mayor número de viajeros,
dos representantes de las Compañías
de Navegación que transporten ma-
yor número de viajeros, un represen-
tante del Real Automóvil Club, un re-
presentante de la industria de trans-
portes por carretera, un representan-
te de la industria hotelera, un repre-
sentante de la Asociacion Nacional
de la Propiedad Balnearia de España,
un representante dé las Agencias Na-
cional de Turismo y Viajes.

Serán Presidente y Secretario del
Consejo general del Turismo los del
Patronato.

El Consejo general de Tnrismo se
reunirá ordinariamente dos veces al
ario, una de las cuales habrá de ser
precisamente dentro del mes de Di-
ciembre, para aprobar el proyecto de
presupuestos correspondiente al ejer-
cicio siguiente, que ha de elevarse a
la aprobación de la Presidencia del
Consejo de Ministros.

Por lo demás, las funciones del
Consejo serán de carácter consultivo.

Artículo 4.° La junta de Patronato
actuará mediante una organización
administrativa, al frente de la cual
existirá un Director general de los
servicios, que intervendrá en las deli-

beraciones de la Junta y del Colegio,
pero sin voto.

Esta organización administrativa se
dividirá en Central y provincial.

La organización Central tendrá su
sede en Madrid, y sus oficinas se di-
vidirán a su vez en los siguientes ser-
vicios:

A) Secretaría general, que com-
prenderá: Correspondencia general,
Personal, Estadística, Registro, Ar-
chivo y Biblioteca.

B) Sección de Contabilidad.
C) Sección de Alojamientos.
D) Sección de Vías de Comunica-

ción y Deportes.
E) Sección de propaganda y Pu-

blicaciones.
F) Sección de Información, Agen-

cias en el extranjero y Reclamacio-
nes.

G) Asesoría Jurídica.
El Secretario general del Patronato

lo sera también de la Junta y del Con-
sejo. Llevará las actas de las sesiones
y tendrá asiento en ellas, con voz pe-
ro sin voto.

La organización provincial se aco-
modará a la situación turística de las
regiones y provincias españolas, ac-
tuando el Patronato, bien directamen-
te, bien por medio de los Sindicatos
de Iniciativa, Asociaciones para la
Atracción de Forasteros, Comisiones
de Monumentos u otras Entidades o
personas que, a juicio de la Junta, se
consideren capacitadas para desem-
ijar esta misión.

Las corporaciones provinciales y mwaicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente qu c los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este B01.31111 dispondrán
que se fije un ejemplar e.n el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores f..ecretarlos cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Botana, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verittearst
al final de cada año.

ADVEIZTENC/A.—No se insertará ningún edicto • anuk
cío que sea a instancia de parte sin que abonen les la-
teresados el importe de su publicación e garanticen
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte te ella.

Venta de nf.tneiros sueltos a 40 céntimos de peseta.
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Articulo 5.° La Junta de Patronato
aunque dependiente de la Presidencia
del Consejo de Ministros, a quien
competerá el nombramiento y renova-
ción de los miembros que la integran,
así como la aprobación anual de los
presupuestos que han de regir duran-
te cada ejercicio la vida económica
del Patronato, gozará de la más am-
plia autonomía para su funciona-
miento, dictará libremente los Regla-
mentos que deben sustituir a los has-
ta ahora vigentes, determinará cual
ha de ser la organización regional y
provincial del Patronato para la apli-
cación de lo preceptuado en el artícu-
lo anterior y nombrará a todo el per-
sonal del Patronato.

Artículo 6.° Serán funciones de la
Junta de Patronato.

A) Divulgar en todos sus aspec-
tos el conocimiento de España, fo-
mentando para ello la publicación de
guías, catálogos, anuncios, itinera-
rios, etc., dentro y fuera de nuestra
Patria, ya directamente o contratando
en su totalidad o en parte este impor-
tante servicio.

B) Provocar y apoyar cuantas ini-
ciativas tiendan a mejorar el turismo.

C) Estimular el desarrollo de la
industria hotelera otorgando auxi-
lios los casos en que interese espe-
cialmente al turismo.

D) Estudiar los medios para, con
cooperación de elementos que se
presten a ello desinteresadamente
llegar a la implantación de Escuelas
de Turismo, que faciliten personal ti-
tulado en el número que se estime pre-
ciso con dominio de los idiomas ex-
tranjeros más extendidos y con la de-
bida cultura artística para servir de
guías aptos a los turistas.

E) Promover y apoyar la propa-
ganda del turismo en el extranjero
organizando, cuando así convenga
Centros de información y viajes en

,otros paises, correspondiendo la vigi-
lancia de estos servicios a los repre-
sentantes de S. M.

F) Fundar Centros o Agencias de
Turismo en España, donde no existan
y cualquier otra labor que contribuya
a afirmar el prestigio de España en-
tre los que vienen a visitarla, dándo-
les facilidades para hacerlo, y que,
guardando conexión con las anterio-
res funciones, no le esté vedado por
las leyes generales del Reino o por
disposiciones especiales.

(3) Informar sobre todos los asun-
tos que le sean sometidos por la Pre-
sidencia del Consejo de Ministros o
por cualquier otro Departamento mi-
nisterial.

Artículo 7.° La Junta de Patronato
administrará libremente, y sin otras
limitaciones que las que se deriven
de la vigente ley de Administración
y Contabilidad del Reino, todos los
recursos del Patronato, de cualquier
naturaleza que sean.

Se considerarán fondos del Patro-
nato Nacional del Turismo:

Los que rindan el Seguro obligato-
rio de viajeros por ferrocarril; las
subvenciones que eventualmente pue-
dan concederle el Estado, Provincia o
Municipios; las rentas o intereses de

los bienes que posea o usufructúe; el
producto de la venta de sus publica-
ciones; los donativos, herencias o le-
gados; cualesquiera otros ingresos le-
galmente aprobados.

Artículo 8.° Los fondos del Patro-
nato estarán depositados en el Minis-
terio de Hacienda, en cuenta de Te-
sorería. Los pagos se preverán me-
diante distribuciones trimestrales de
fondos, aprobados por la Junta de Pa-
tronato.

La ordenación de pagos, así corno
el señalamiento de los mismos, se rea-
lizará por nota aprobada en las re-
uniones periódicas que celebre la Jun-
ta de Patronato, e irán autorizadas
con la firma del Presidente o de quien
haga sus veces, y llevarán la confor-
midad del Interventor del Estado de-
signado al efecto.

Una vez aprobada y conforme la
nota de ordenación y de señalamien-
to de pagos con arreglo a ella y por
su importe se formulará el pedido de
fondos a la Dirección del Tesoro.

Artículo 9.° El Patronato Nacio-
nal del Turismo rendirá cuenta de su
gestión anualmente ante el Tribunal
de Cuentas del Reino, a cuyo fin re-
mitirá a dicho Tribunal el balance ge-
neral de situación en fin de cada ario
y un estado de movimiento de fondos,
y como justificación documental del
anterior estado, acompañarán certifi-
cados globales por cada concepto ge-
nérico de ingresos y de pagos, expe-
didos por el Jefe de la Sección de
Contabilidad, con el « conforme» del
Director general y el visto bueno de
la Junta de Patronato; sin perjuicio de
que el Patronato tenga en todo mo-
mento a la disposición del citado Tri-
bunal, los libros de Contabilidad y
documentos de gestión que conserva-
rá en su archivo.

Artículo '10. Quedan derogadas
todas las disposiciones anteriores que
actualmente rigen en la materia a que
esta Real orden se contrae y que se
hallen en contradicción con lo que
en ella se dispone.

Artículo 11. Las actuales organi-
zaciones de Turismo seguirán funcio-
nando con caracter interino en tanto
que por la Junta de Patronato no se
tomen las medidas conducentes para
la aplicación de la presente Real
caen.

Artículo 12. Para el segundo se-
mestre del ejercicio económico en cur-
so, la Junta de Patronato, dentro del
plazo de tiempo más breve posible so-
meterá a la aprobación de la Presi-

dencia del Consejo de Ministros un
proyecto de presupuestos.

Artículo 13. El Ministerio de Ins-
trucción púbica se hará cargo de las
funciones que competían a /a antigua
Comisaría Regia del Teatro Real, re-
fundidas por el Real decreto de 25
de Abril de 1928 en las del Patronato
Nacional del Turismo, pasando al re-
ferido Ministerio todos los objetos
que el Patronato tiene en depósito
pertenecientes al Teatro Real.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma-
dird 5 de Julio de 1930.

BERENGUER
Señor Presidente del Patronato Na-

cional del Turismo.

Diputación Provincial
DE

Córdoba

SECRETARÍA
Negociado de Fomento

Núm. 2.371

ANUNCIO

Acordado por la Comisión provin-
cial, en veintitres del pasado mes de
Mayo, contratar, mediante subasta
pública, las obras de reparación de
la carretera provincial de Posadas a
La Rambla (Sección de La Rambla a
San Sebastián de los Ballesteros), ki-
lómetros 10'700 al 19'400, cuyo presu-
puesto asciende a la cantidad de
85.127'60 OCHENTA Y CINCO MIL
CIENTO VEINTE SIETE PESETAS,
CON SESENTA CENTIMOS, se
anuncia, por el presente convocatoria
para dicha subasta, conforme al Re-
glamento para la contratación de
obras y servicios a cargo de las enti-
dades municipales de dos de Junio de
mil novecientos veinticuatro, aplica-
ble a las Diputaciones, según lo que
se dispone e el artículo ciento diez y
nueve del Estatuto provincial, y en
cumplimiento de la acordado por la
Comisión provincial dicha en ocho
del corriente mes.

La subasta tendrá lugar, en el Sa-
lón de sesiones de esta Excelentísi-
ma Diputación a las doce horas del
día catorce del próximo mes de Agos-
to, o del primero hábil que le siga si
dicho día resultase festivo por cual-
quier circunstancia, bajo la presiden-

cía del de esta Excelentísima Corpo-
ración, o del señor Diputado p rovin-
cial en quien delegue, y con asisten-
cia de otro señor Diputado nombrado
por la Corporación y del Notario que
designe la Delegación del Ilustre Co-
legio Notarial de Sevilla en esta ca-
pital.

El presupuesto, pliego de condicio-
nes y demás documentos, se encuen-
tran de manifiesto en el Negociado de
Fomento de la Secretaría de esta Ex-
celentísima Diputacion, durante los
días y horas hábiles, a partir de la
publicación del presente anuncio has-
ta la víspera del día en que debe ter-
minar la presentación de pliegos para
la subasta.

Las proposiciones se harán en plie-
gos cerrados, los cuales se presenta-
rán en la Secretaría, durante las ho-
ras de diez a trece, desde el siguiente
día al en que aparezca inserto este
anuncio hasta el último que resulte
hábil con anterioridad al en que debe
tener lugar la subasta, extendién-
dose en papel de 3'60 pesetas, con
arreglo al adjunto modelo, y se pre-
sentarán acompañados de la cédula
pesonal del licitador, y del documen-
to que acredite que se ha consignado,
como fianza provisional, en la Caja
General de Depósitos o en la Deposi-
taría de Fondos provinciales la can-
tidad de CUATRO MIL DOSCIEN-
TAS CINCUENTA Y SEIS PESE-
TAS, CON TREINTA Y OCHO CEN-
TIMOS (4.256'38 pesetas), importe del
cinco por ciento (5 por 100) del pre-
supuesto que sirve de tipo para la su-
basta, que el mejor postor elevará a
la de OCHO MIL QUINIENTAS DO-
CE PESETAS, CON SETENTA Y
SEIS CENTIMOS (8.512'76 pesetas),
importe del diez por ciento (10 por
'100) de dicho presupuesto como fian-
za definitiva.

El plazo de ejecución de las obras
será el de ocho meses, contados des-
de el siguiente día al en que haga
quince después de adjudicada defini-
tivamente la subasta y las unidades
de obra ejecutada se abonarán al
contratista por medio de certificacio-
nes quincenales, expedidas por la
Sección de Vías y Obras provinciales
y aprobadas por la Comisión provin-
cial, con cargo a los fondos provin-
ciales y en la forma siguiente: Hasta
cubrir la cantidad de VEINTE Y
CUATRO MIL DOSCIENTAS VEIN-
TE Y CINCO PESETAS (24.225 pe-
setas), dentro del actual ejercicio, y
el resto con cargo al presupuesto del
próximo ario de mil novecientos trein-
ta y uno en el que se consignará a
tal fin la cantidad necesaria.

El bastante° de poderes de las per-
sonas que comparezcan en nombre
de los licitadores que no lo hagan
por si, se efectuará por el Letrado de
esta Excelentísima Diputación don
Joaqnin de Velasco y Natera o por
quien haga sus veces.

Conforme a lo dispuesto en el apar-
tado A) del artículo primero del Real
Decreto-Ley número setecientos se-
tenta y cuatro de seis de Marzo del
pasado ario los licitadores tendrán
la obligación de declarar en sus pro-
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tizadoras, ni los que se refieren a la dinario de gastos y con sujeción a
forma de explotarse la propiedad fo- las bases siguientes:
restal de los pueblos, toda vez que 1.° Los concursantes habrán de
los primeros se relacionan con las ser españoles, mayores de veinticinco
funciones del Poder legislativo, no arios, de buena conducta, acreditada
del ejecutivo y los segundos se refie- por el correspondiente certificado,
ren a asunto ajeno a la competencia hallarse en aptitud física indispensa-
del Ministro de Hacienda: 	 ble y saber leer y escribir para el ejer-

Considerando que el reconocimien- cicio del cargo de que se trata, cir-
to a favor de los municipios del ple- cunstancias que serán justificadas a

no dominio de sus montes, redimien- juicio de esta Corporación municipal
doles el Estado, a título gratuito del y de carecer de antecedentes penales,
20 por 100 de Propios, tampoco cae que se justificará con certificación
dentro de la competencia del Ministe- teral expedida por la Dirección gene-
río de Hacienda, ya que aquel dere- ral del ramo.
cho del Estado se haya establecido 	 2.° Se considerarán méritos pre-
por disposiciones emanadas del Po- ferentes a los efectos del artículo 247
der legislativo: 	 del Estatuto municipal los siguientes:

Considerando que, si bien es cierto Ser natural y vecino de este muní-
que la ley de 12 de junio de 1911 en cipio, y el mayor número de arios de
en su artículo 4.°, dispuso que desde servicios prestados en el mismo car-
el día 1.° de Enero de 1914 dejaría de • go, y en cualquier Corporación muni-
exigirse respecto de ciertos montes, cipal y con preferencia en esta, aun-
el 20 por 100 de propios, leyes poste- • que haya sido interinamente.
riores aplazaron el cumplimiento de . 	 3.° Que el nombrado tendrá la
ese precepto hasta la supresión total obligación de dar cumplimiento en el
del impuesto de consumos: 	 ; desempeño de su cargo a cuantos de-

Considerando que no es posible : beres imponen al mismo las leyes y
dispensar a los pueblos del pago del ; Reglamentos dictados o que se dicten
importe del 20 por 100 de Propios, en lo sucesivo y a cuantas órdenes
por oponerse a ello preceptos termi- emanen de la superioridad, de este
nantes de la ley de Administración y Ayuntamiento o de la Alcaldía para
Contabilidad de la Hacienda pública, su ejecución y a cuantas obligaciones

Considerando que, por lo que se re- j le impone el Reglamento interior de
fiere a la exacción del 20 por 100 de funcionarios subalternos de este mu-
Propios sobre los aprovechamientos nicipio.
comunales y gratuitos, no hay razo- 4.° Que en cuanto a sus derechos
nes para volver sobre lo dispuesto en aparte la percepción del haber o suel-
la Real orden de 31 de Marzo último: . do citado tendrá un aumento del diez

Considerando que, respecto a la di- por ciento cada cinco arios, sin que
ficultad que los Ayuntamientos hallan puedan rebasar estos aumentos del
para abonar inmediatamente las can- cincuenta por ciento del sueldo que
tidades que se le han liquidado por disfrute, más los derechos pasivos
el repetido 20 por 100 de Propios la que en su día le puedan corresponder
Administración de la Hacienda públi- • a tenor del predicho Reglamento inte-
ca habrá de inspirarse en un criterio rior de funcionarios subalternos de
de benignidad que haga compatible el este municipio, y

5desenvolvimiento normal de las Ha- .° Las instancias para tomar par-

posiciones las remuneraciones míni-
mas que percibirán por jornada legal
de trabajo y por horas extraordina-
rias que se utilicen, dentro de los lí-
mites legales los obreros que hayan
de ser empleados en las mencionadas
obras; advirtiéndose, que, desde lue-
go, serán desechadas las proposicio-
nes en que las remuneraciones míni-
mas sean inferiores a los tipos que
se consignan en el BOLETIN OFICIAL

número doscientos cuarenta y nueve
de diez y ocho de Octubre del pasado
año, en cumplimiento de lo que se
dispone en el Real Decreto-Ley antes
citado, en tanto que, oficialmente, no
sufran modificación los tipos de sala-
rios que en ella se determinan.

Tanto el acto de la subasta como
todo lo demás relativo al indicado
servicio se ajustará a las prescripcio-
nes del artículo quince del Reglamen-
to de dos de julio de mil novecientos
veinte y cuatro antes mencionado.

Córdoba, once de Julio de mil no-
vecientos treinta.—El Presidente, MI-

GUEL DE CAÑAS.

MODELO DE PROPOSICION
Don N 	 N 	
	 vecino de 	
	 con cédula personal
que acompaña enterado del anuncio
publicado por la Excelentisima Dipu-
tación provincial para la contratación
en publica subasta de las obras de
reparación de explanación y firme de
los kilómetros 10'700 al 19'400 de la
carretera provincial de Posadas a la
Rambla. (Sección de la Rambla a San
Sebastián de los Ballesteros) así co-
mo del presupuesto y pliego de con-
diciones que han de regir en la referi-
da subasta y en la ejecución de las
obras dichas se compromete a ejecu-
tar las mismas por la cantidad de....
	 (en le-
tra) 	 pesetas, acompañando
el documento que acredite haber
constttuido el depósito de CUATRO
MIL DOSCIENTAS CINCUENTA Y
SEIS PESETAS CON TREINTA Y
OCHO CENTIMOS, importe del cin-
co por ciento del presupuesto que sir-
ve de tipo para la subasta y la rela-
ción de las remuneraciones mínimas
que percibirán por jornada legal de
trabajo y por horas extraordinarias
que se utilicen dentro de los límites
legales, los obreros de cada oficio y
categoría de los que hayan de ser
empleados en las obras de referencia
de acuerdo con lo que se dispone en
el Real Decreto-Ley de seis de Marzo
de mil novecientos veinte y nueve.

(Fecha y firma)
(La relación de remuneraciones mí-

nimas a que se refiere el modelo
de proposición que antecede puede
acompañarse en hoja aparte pero uni-
da a la proposición y dentro del plie-
go correspondiente).

Cédulas personales

Circular núm. 2.381

H abiendo participado a esta Dipu-
tación el Agente-Recaudador de cédu-
las personales en su periodo ejecuti-
bo en todos los Ayuntamientos de es-

ta provincia que en virtud de las fa-
cultades que le concede el párrafo 1. 0

del artículo 18 de la Instrucción de
26 de Abril de 1900, ha nombrado
Agente-auxiliar para la recaudación
en período ejecutivo del mencionado
impuesto en el término municipal de
Espejo a don Lucas Jiménez Cantillo,
se hace público por medio de este pe-
riódico oficial para general conoci-
miento y muy especialmente el de to-
das las autoridades tanto judiciales
como municipales y Registradores de
la propiedad de la provincia.

Córdoba 12 de Julio de 1930.—E1
Presidente, MIGUEL DE CAÑAS.

i1ffllliS1fÐ(ill EIL hillai Palios
DE LA

Provincia de Córdoba

Núm. 2.369

Iltmo. Sr.: Visto el escrito que ha
dirigido el Excmo. Sr. Ministro de
Hacienda el Presidente interino de la
Diputación provincial de Soria soli-
citando, entre varios extremos, que se
exima a los pueblos de dicha provin-
cia del pago del veinte por ciento de
Propios correspondiente a los apro-
vechamientos forestales que realizan
aquellos, el que suscribe tiene el ho-
nor de someter a V. I. el siguiente
proyecto de Real orden dirigida a
V. 1.:

«Iltmo. Sr.. Visto el escrito del
Presidente interino de la Diputación
provincial de Soria, en el que solicita,
entre varios extremos que se exima a
los pueblos de dicha provincia del
pago del 20 por 100 de Propios co-
rrespondiente a los aprovechamientos
forestales que aquellos realizan.

Resultando que en el escrito de que
se trata, despues de hacerse una crí-
tica de las leyes desamortizadoras y
de la manera de explotarse la propie-
dad forestal, y de aludirse a las dis-
posiciones dictadas para la suSpen-
sióndel cobro del 20 por 100 de Pro-
pios con motivo de la supresión del
impuesto de consumos, se pide en de-
finitiva:

Que se reconozca a los pueblos el
pleno dominio de sus montes, cedien-
doles el Estado, a tal efecto, y a títu-
lo gratuito el 20 por 100 de Propios:

Que en el caso de no ser posible
tal cesión, se le dispense del pago del
20 por 100 de Propios, tanto del co-
rrespondiente al ario actual como del
de los arios anteriores, especialmente
en lo que atañe a los aprovechamien-
tos gratuitos y comunales:

Que si esa dispensa no se conce-
diera, se les indique el Medio legal
de satisfacer al Estado, las cantida-
des que le adeudan por liquidación
del 20 por 100 de Propios, ya que
aquellas, por su importancia, están
fuera de la elasticidad de los res-
pectivos presupuestos municipales vi-
gentes.

Considerando que no procede re-
conocer en esta ocasión los eazona-
miento& críticos de las leyes desamor,-

ciendas municipales con la defensa de
los intereses del Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) a propuesta
de esa Direción General, ha tenido a
bien disponer que se desestime la ins-
tancia en cuestión, del Presidente in-
terino de la Diputación provincial de
Soria, si bien con la reserva expresa-
da en el último de los precedentes
Considerandos».

De Real orden lo digo a V. I. para
los efectos consiguientes. Dios guar-
de a V. I. muchos arios. Madrid, 23 de
Junio de 1930.

Lo que se publica en este periódico
oficial para general conocimiento.

Córdoba 9 de Julio de 1930.—El
Administrador de Rentas públicas,
Teófilo Contreras.

Åyuntamentos
VALSEQUILLO

Núm. 2.332
En cumplimiento de lo acordado

por el Ayuntamiento pleno se anuncia
concurso para la provisión en propie-
dad de la plaza de Alguacil portero y
pregonero de este municipio dotada
con el haber anual de trescientas se-
senta y cinco pesetas consignadas en
el vigente presupuesto rnunicipol or-

te en el presente concurso deberán
presentarse con los demás documen-
justificativos durante treinta días há-
biles, a contar desde el siguiente al en
que aparezca este 'anuncio en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia, advir-
tiéndose que dentro de los quince días
de haber transcurrido dicho plazo la
Comisión municipal permanente, de-
bidamente asesorada por los técnicos
que la misrnadesigne y estime eh su
caso necesario, hará el nombramien-
to correspondiente.

Valsequillo a 7 de Julio de 1930.—
El Alcalde, Francisco Camacho.

VILLANUEVA DE.CORDOBA

Núm. 2.347

Don Juan Herrero Martos, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que por acuerdo del

Ayuntamiento pleno que me honro
en presidir y con vista de los docu-
mentos administrativos correspon-
dientes mencionados por el Estatuto
municipal en su artículo, 489 y el Real
Decreto de 11 de Noviembre de 1918,
han sido designados vocales natos de
las Juntas de evaluación los señores
siguientes.

PARTE REAL
Don Cayetano Martos lierruzo,
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Don Antonio Herruzo Martos.
Don Pedro García Caballero.
Don Miguel Rodríguez Gutiérrez.
Don Antonio Torrico Martos.
Don Antonio Yun Ligero.

PARTE PERSONAL
Don Marcial Rodriguez Urbano.
Don Francisco Ayllón Herruzo.
Don Dionisio Pedraza Díaz.
Don Juan José Amor Romero.
Lo que se anuncia al público para

que en el término de siete días puedan
hacer las objeciones que se estimen
oportunas.

Villanueva de Córdoba a 9 de julio
de 1930.—Juan Herrero.

CORDOBA

Núm. 1.188

Solícitándose de esta Alcaldía por
don José Duarte y Sánchez colocar
un motor eléctrico de 2 H. P. en el in-
terior de . la casa número 19 B, de la
calle Rayé para utilizarlo en el taller
de muebles, se anuncia al público a
fin de que durante el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al
en que aparezca inserto el presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia puedan los vecinos colindan-
tes y demás personas interesadas
producir por escrito ante mí autori-
dad las reclamaciones que a su dere-
cho convengan.

Córdoba veinte y seis de Marzo de
mil novecientos veinte y nueve.—R.
Cruz Conde.

CASTRO DEL RIO

Núm. 2.358

Don Antonio Pérez López Toribío, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que durante los días

del nueve al quince de los corrientes
tendrá lugar en esta Casa Capitular
la cobranza voluntaria del primero y
segundo trimestre del reparto general
de utilidades, correspondiente al ario
en curso y horas reglamentarías es-
tando encargado de dicha cobranza el
recaudador de este Municipio don
Rafael Romero Jiménez.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los contribuyentes com-
prendidos en expresado documento.

Castro del Río 9 de Julio de 1930.—
Antonio Pérez.

••• 	

JUZGADOS
LA RAMBLA

Núm. 2.348

Don Benito Gálvez Ruiz, Juez de Ins-
trucción de La Rambla.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca y rescate de la
caballería que al final se reseña de la

propiedad de don Enrique Laguna
Carmona, vecino de Fernán-Núñez,
sustraída el día 4 del actual, de los
ruedos del término de dicha villa, la
que, caso de ser habida será remitida
y puesta a disposición de este Juzga-
do; así como la captura y conducción
a la prisión de este partido, como de-
tenido del autor o autores del hecho,
y de las personas en cuyo poder se
encuentre, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en La Rambla a 8 de Julio
de 1930.—Benito Galvez.—E1 Secre-
tario, Ricardo Aguilar.

Reseña
Un burro capón de quince arios, de

1'42 metros de alzada, rucio claro,
careto entre ollares, bebe poco, blan-
cos en los costillares y herrado con
el de la Compañía El Fénix Agrícola
letra V. número 11.

POZOBLANCO

Núm. 2.379

Don Gregorio Prados Remos, Juez de
Instrucción de este partido.

Por la presente ruego a todas las
autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de un mulo que
en la fecha del seguro Mayo de 1927,
era capón, de nueve arios, 1'51 centí-
metros de alzada, alazán, bozalbo,
blancos escasos del aparejo, capa
cruzada más oscura y oscuras las
cuartillas, con una marca en el mnslo
izquierdo y otra en la espaldilla iz-
quierda y el hierro V-2 del Fénix
Agrícola muslo derecho, y otro mulo
que en Mayo de 1927 era capón, de
cinco arios, 1'49 de alzada, tordo os-
curo, mechón blanco en la crin raya
cruzada y cebrado llevando el hierro
de El Fénix Agrícola V-2 muslo iz-
quierdo, hurtado la noche del 13 al
14 de Junio último, del sitio Policar,
término de Villanueva de Córdoba, al
vecino de la misma Martín Díaz Ro-
jas, y de ser habidos sean puestos a
mí disposición y asimismo en la pri-
sión preventiva de este partido, la
persona en cuyo poder se encuentren
sí no acreditan su legítima adquisi-
ción; pues así está acordado en su-
mario que instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a 5 de Julio
de 1930.—Gregorio Prados.—E1 Se-
cretario, Carlos G. Loynaz.

MONTORO

Núm. 2.341

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.

Per el presente ruego y encargo a
todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación, procedan a la busca de la
caballería que al final se reseñará,
sustraída en la noche del 2 al 3 de
los corrientes de la finca Las Juntas,
término de Adamuz, al vecino de
aquella villa José Jordán Manchefio
cuyo semoviente de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzgado

con sus ilegítimos poseedores según
tengo acordado en el sumario núme-
ro 76 de 1930.

Dado en Montoro a 8 de Julio de
1930.—José Luzón Muñoz. —El Secre-
tario judicial, Mariano López.

Serias de la caballería
Mula de ocho arios, de 1'50 de al-

zada, capa castaña, peceria, raza es-
pañola, con el hierro del Fénix Agrí-
cola V-10 en la cadera izquierda, se-
rias particulares bozalba y bebe en
negro.

POSADAS

Núm. 2.365

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado
al vecino de Fuente-Palmera, Manuel
Pistón Carrasco, la madrugada del
día 30 de Junio último de aquel térmi-
no, y caso de ser habido sea puesto a
disposición de este Juzgado con sus
tenedores ilegítimos.

Asl lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 96 de 1930.

Dado en Posadas a 8 de Julio de
1930.—Marcial Zurera y Romero El
Secretario judicial, Luis Medina.

Reseña de lo hurtado
Una burra de ocho arios, rucia cla-

ra 1-23 centímetros alzada, barriga
cabos lavados, lunar negro espaldilla
izquierda parte baja y cruzada y el
hierro de la Mundial Agraria le-
tra C. 13.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.339

Don Teodoro Jesús Meléndez Gil,
Juez de instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de las prendas, alhajas y me-
tálico que despues se reseñarán, pro-
piedad de don Eduardo Rueda Lara,
vecino de Monturque, robadas del do-
micilio del mismo calle Santo Cristo
número 8 de dicha villa, cuyo robo
fué notado el día primero del actual
por la mañana, deteniéndose a sus
poseedores si no acreditan su legal
adquisicion, pues así lo he acorda-
do en el sumario número 102 de 1930
por el hecho indicado.

S e fi a s

Una mantilla, negra bárdada sobre
tul, antigua; otra idem idem de seda;
una pulsera de oro con brillantes y
colgante media onza; un aderezo es-
maltado antiguo, de oro con perlas;
una pulsera de oro lisa; dos pulseras
de oro pequeñas; unos pendientes de
oro con brillantes; un reloj de señora
de plata antiguo.

Cuatro pares de pendientes de oro,
de niña; una sortija de señora con es-
meralda y perlas; un reloj de pulsera
de señora de oro con diamantillosi un

reloj de señora con cadena; esmalta-
do y antiguo; una pitillera de piel con
nombre Eduardo en oro.

Un abanico de nacar antiguo; un re-
loj de oro con cadena de idem y dije
de moneda montada con orla y ador-
nos de zafiros; un alfiler de corbata
aro y perlas al aire con platino en su
montura; un alfiler de corbata de oro
liso con un granate.

Otro alf der de corbata con una per-
la; otro alfiler de corbata oro con una
esmeralda, una cruz de oro con es-
tuche; un repartidor de plata de un
estuche, cuatro cucharas, cuatro tene-
dores y un tenedor de despedazar, to-
do con iniciales L. N.; un cubierto de
plata para niña con iniciales P. R.;
uno idem ídem completo de tenedor y
cuchara sin iniciales.

Un cubierto completo grande con
iniciales E. R.; dos idem idem idem
idem: media docena de cubiertos sin
iníciales; media docena de cucharillas
de plata para café sin iniciales; otra
media docena de idem, ídem, idem,
idem.

Tres cubiertos (cucharas y tenedo-
res) con iniciales; E. R.; un cubierto
de niña (cuchara y tenedor) sin inicia-
les; dos cubiertos completos de niña
sin iniciales; dos cubiertos cuchara y
tenedor, idem idem; una cruz de oro
con estuche; cuatro cucharillas sin
iuíciales.

Dos cubiertos completos sin inicia-
les; dos mantones de manila negros;
un anteojo de campaña, una botona-
dura de oro forma cuadrada; otra bo-
tonadura de oro forma alargada; y
un bolso conteniendo próximamente
ochenta pesetas en un billete de cin-
cuenta pesetas, plata y calderilla.

Dado en Aguilar de la Frontera a
5 de julio de 1930.—Teodoro Jesús
Melendez.—E1 Secretario, Fernando
Sánchez.

BUJALANCE
Núm. 2.350

Don José Fustegueras Mendez, Juez
de Instrucción de esta eíudad y su
partido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades tanto civiles co-
mo militares, e individuos de policía
judicial, de la nación, procedan a la
busca de la caballería que al final se
reseria sustraida en la noche del día
primero del actual en la finca nom-
brada San Juan de Salvanes, de este
término al vecino de esta población
Justo Nievas Medina, cuyo semovien-
te de ser habido será puesto a dispo-
sición de éste Juzgado con sus ilegíti-
mos poseedores según tengo acorda-
do en el sumario número 35 del co-
rriente ario.

Dado en Bujalance a 5 de Julio de
1930.—José Fustegueras.—E1 Secre-
tario, Angel de Vera.

Serias de la caballería
Un mulo capón de 7 arios, 1'48 cen-

tímetros de alzada, castaño oscuro,
raza española, hierro U. en nalga de-
recha y el Fénix en la izquierda,
U.-14 y la Agrícola Española en ta-
bla deercha delcuello, pe_los blancos
en la frente y ojibocicastario.

IMP. DE LA CASA DE SOCORRO-HOSPICIO
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